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CONTRATO DE SUMINISTRO 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 

INFERIOR AL UMBRAL COMUNITARIO  
 

1) OBJETO DEL CONTRATO 

Es objeto del presente Pliego el establecimiento de los pactos y condiciones definidores de 

los derechos y obligaciones que han de regir en sus aspectos técnicos, administrativos y 

económicos en la contratación del sistema anti APT “Panda Adaptive Defense + Advanced 

Reporting Tool”, para la prestación de servicios a empresas y administraciones públicas, así 

como a distintas entidades locales. 

NASERTIC dispone de un sistema de antivirus tradicional orientado a la protección del pues-

to de trabajo y se encuentra con el problema que estos sistemas de protección son efectivos 

contra soluciones tradicionales de malware pero no contra APT. Una amenaza persistente 

avanzada, también conocida por sus siglas en inglés, APT (por Advanced Persistent Threat), 

es un conjunto de procesos informáticos sigilosos y continuos, a menudo orquestados por 

humanos, dirigidos a penetrar la seguridad informática de una entidad específica. Una APT, 

generalmente, fija sus objetivos en organizaciones o naciones por motivos de negocios o 

políticos. 

Por este motivo NASERTIC desea adquirir el sistema anti APT “Panda Adaptive Defense + 

Advanced Reporting Tool” que permite cubrir las deficiencias de los antivirus tradicionales y 

que cumple los siguientes requerimientos: 

 La solución se debe de poder desplegar en estaciones con Windows XP, Windows 7 y 

Windows 10 

 Debe de ofrecer protección frente a técnicas core de explotación de vulnerabilidades 

 No puede estar basada en ficheros de firmas 

 Debe de aportar algoritmos de análisis del comportamiento 

 Debe de ser una solución comercializada y con soporte en España 

 Tiene que alertar de los intentos de uso malicioso y dejar un registro de los mismos 

 Ser gestionable de manera centralizada por parte de los distintos grupos de soporte 

técnico de Gobierno de Navarra 

 Con una mínima repercusión en el rendimiento del puesto (válida para equipos legacy) 

 

El código CPV de conformidad con el Anexo II de la Ley Foral 6/2.006, de 9 de junio, de 

Contratos Públicos – en adelante Ley Foral de Contratos Públicos – y el Reglamento (CE) nº 

https://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_ingl%C3%A9s
https://es.wikipedia.org/wiki/Hacker_%28seguridad_inform%C3%A1tica%29
https://es.wikipedia.org/wiki/Seguridad_inform%C3%A1tica
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2195/2.002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario 

Común de Contratos Públicos, modificado por el Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comi-

sión, es 72212760-4 (servicios de desarrollo de software de protección antivirus), 

72267000-4 (servicios de mantenimiento de software). 

 

2) IMPORTE DEL CONTRATO  

 Valor estimado del contrato. 

El valor estimado de la presente contratación asciende a la cantidad de CIENTO VEINTI-

SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA EUROS (127.360 €). El cálculo del valor estimado 

de un contrato está basado en el importe total, sin incluir el IVA. Para este cálculo se tendrá 

en cuenta el importe total estimado, incluida cualquier forma de opción eventual, las even-

tuales prórrogas del contrato, el importe de las modificaciones del contrato calculado sobre 

el importe del presupuesto de licitación y, en su caso, las primas o pagos a los candidatos o 

licitadores. 

Este importe no debe considerarse como un compromiso de gasto obligatorio. NASERTIC no 

será responsable de que el importe señalado como estimado no se ajuste a las expectativas 

de participación. El licitador no tendrá derecho a compensación alguna si la contraprestación 

recibida no se ajustara a las estimaciones realizadas en este pliego. 

En todo caso, a efectos estimativos se señala que el número mínimo de licencias a adquirir 

por NASERTIC será de un mínimo de 2.180 y un máximo de 3.980. 

 

 Presupuesto del contrato. 

El presupuesto de gasto máximo unitario por licencia y que ha de servir de base a la licita-

ción (IVA NO INCLUIDO) asciende a la cantidad TREINTA Y DOS EUROS (32 €).  

Tanto en el presupuesto indicado como en las ofertas que formulen los licitadores, han de 

entenderse incluidos todos los factores de valoración, gastos que el adjudicatario deba reali-

zar para el normal cumplimiento de la prestación contratada, así como los tributos, de cual-

quier índole, que sean de aplicación según las disposiciones vigentes, excepto el Impuesto 

sobre el Valor Añadido. 

Las proposiciones que superen dicho presupuesto serán desechadas. 
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3) PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 Disposiciones generales. 

La solución “Panda Adaptive Defense + Advanced Reporting Tool” objeto de esta contratación 

estará disponible para su implantación inmediata tras la firma del contrato.  

Si la ejecución del contrato no se encuentra totalmente terminada en el plazo indicado, se 

impondrá por NASERTIC una sanción del 4% del precio de contrato por semana de retraso, 

que se harán efectivos mediante deducción de la garantía que se hubiera constituido para el 

cumplimiento del mismo.  

Se considerará que el contrato está finalizado cuando se hayan completado las tareas 

establecidas en el Pliego de Prescripciones Particulares con todas las funcionalidades en él 

solicitadas. 

Cuando las penalizaciones por demora alcancen el 20% del importe del contrato, NASERTIC 

estará facultada para proceder a la resolución del mismo. 

 

4) FORMA DE PAGO 

El pago por la entrega del trabajo se realizará, en el plazo de 60 días naturales, mediante 

transferencia bancaria en la cuenta indicada por el adjudicatario previa presentación de la 

correspondiente factura, que contará con la conformidad de los responsables de 

seguimiento del proyecto. Si se observase que la factura presentada adolece de algún 

requisito exigible, se solicitará su subsanación sin que empiece a computarse el plazo 

indicado en el párrafo siguiente hasta su corrección. 

Si se produjera demora en el pago, el contratista tendrá derecho a percibir los intereses de 

demora y la indemnización por los costes de cobro previstos en el artículo 114 de la Ley Foral 

de Contratos Públicos. 

 

5) ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

Corresponde a la sociedad pública “Navarra de Servicios y Tecnologías, S.A.” (en adelante, 

NASERTIC) realizar la contratación objeto del presente pliego, por lo tanto, la convocatoria, 

todo el proceso de licitación, la adjudicación y su seguimiento serán realizados por dicha 

empresa pública. 
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6) CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS LICITADORES. 

Pueden concurrir al proceso de selección las personas naturales o jurídicas, españolas o ex-

tranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, acrediten la correspondiente solvencia eco-

nómica, financiera y técnica o profesional, de acuerdo con los establecido en el presente 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, tengan relación directa con el objeto del 

contrato según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales o se acredite de-

bidamente, dispongan de una organización con elementos personales y materiales suficien-

tes para la debida ejecución del contrato, y no estén afectadas por ninguna de las prohibi-

ciones de contratar enumeradas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de 

Contratos Públicos. 

NASERTIC podrá contratar con licitadores que participen conjuntamente, de acuerdo con lo 

señalado en el artículo 10 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 

Los licitadores que participen conjuntamente no podrán presentar proposiciones individuales, 

ni integrados en otra unión temporal o en concurrencia con empresas distintas. El incumpli-

miento de esta prohibición dará lugar a la inadmisión de todas las ofertas suscritas por el lici-

tador infractor. 

  

7) PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

La contratación objeto del presente pliego será adjudicada, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley Foral de Contratos Públicos, por PROCEDIMIENTO ABIERTO INFERIOR AL UMBRAL 

COMUNITARIO conforme a los criterios fijados en este pliego.  

 

8) PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 

 Cuestiones generales 

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá suscribir ninguna oferta 

en participación conjunta con otros licitadores si lo ha hecho individualmente, ni figurar en 

más de una de esas agrupaciones. La infracción de ello, así como la presentación simultánea 

de ofertas por parte de empresas vinculadas dará lugar a la inadmisión de todas las ofertas 

suscritas. 

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el licitador del con-

tenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen el con-

trato, sin salvedad o reserva alguna. 

Los interesados podrán solicitar al email ksetoaip@nasertic.es por escrito las aclaraciones 

sobre el contenido del contrato que estimen pertinentes que serán contestadas hasta seis 

días naturales antes de la fecha límite de presentación de ofertas, siempre que se hayan soli-

mailto:ksetoaip@nasertic.es
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citado con diez días naturales antes del último día de presentación de ofertas. Las respuestas 

serán publicadas en el Portal de Contratación de Navarra. 

 

- Lugar y plazo de presentación. 

 

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones en las oficinas de NASERTIC sitas en Av-

da. San Jorge, 81 – entreplanta izda. 31012 – Pamplona (Navarra) (en horario de 8 a 15 ho-

ras), así como en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común antes de 

las 12 horas del 24 de julio de 2017 en las oficinas de NASERTIC, en la Avda. San Jorge, 

81 entreplanta izquierda - 31012 Pamplona (Navarra). 

Cuando la documentación se envíe por correo se deberá hacer conforme al siguiente proce-

dimiento:  

La oferta deberá remitirse por correo certificado al domicilio señalado de NASERTIC, con indi-

cación del procedimiento de licitación. 

- El licitador deberá anunciar, en el mismo día la remisión de la oferta, acompañando 

una copia del documento que acredite la fecha de imposición del envío en la oficina de 

correos. bien mediante fax ó bien mediante correo electrónico a la dirección siguiente: 

info@nasertic.es , siempre que, en este último caso, pueda existir constancia de la 

transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido de la comunicación y se identi-

fique claramente al remitente y al destinatario/a. 

- En el caso de que la remisión de la oferta no se efectúe y anuncie conforme a lo 

expresado anteriormente y la documentación se reciba por NASERTIC con posteriori-

dad al plazo fijado para la presentación de las mismas, no será admitida a licitación. 

- De cualquier modo, transcurridos cinco días naturales desde la fecha de termina-

ción de la presentación de ofertas si no se ha recibido la documentación remitida por 

correo, ésta no será admitida en ningún caso. 

 

El escrito de solicitud contendrá la identificación del licitador que se presente, haciendo cons-

tar expresamente una dirección postal, teléfono, fax y dirección de correo electrónico a efec-

tos de comunicaciones, conforme al Anexo I de este Pliego. 

Junto con la solicitud o instancia de admisión a la licitación debidamente cumplimentada, se 

presentará un sobre único en el que se incluirán otros tres sobres numerados y rotulados in-

dicando su contenido, debiendo estar todos ellos cerrados y firmados o sellados por el licita-

dor y haciendo constar el nombre de la empresa. Igualmente, la inclusión en los sobres nº 1 

mailto:info@nasertic.es
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y nº2 de cualquier referencia a la oferta económica, determinará la inadmisión o exclusión de 

la proposición. 

Los documentos deberán ser originales, copias compulsadas o copias que tengan carácter de 

auténticas conforme a la legislación vigente. Asimismo, todos los documentos deberán estar 

traducidos de forma oficial al castellano. 

Cada uno de los sobres contendrá los siguientes documentos: 

 

- SOBRE Nº 1: 

Deberá contener: 

a) Identificación de la persona individual, empresario, uniones o agrupaciones de empresas. 

b) Declaración responsable del licitador conforme al modelo (Anexo I) que se adjunta al pre-

sente pliego, indicando que cumple las condiciones exigidas para contratar. 

c) Declaración responsable del licitador que cumple las obligaciones tributarias y de la Segu-

ridad Social de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio conforme el modelo señalado en el (Anexo 

II) de este condicionado. 

d) Declaración responsable del licitador que haga constar que se halla sujeto al cumplimiento 

de las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia laboral, de 

Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo y, en particular, a las condiciones esta-

blecidas por el último convenio colectivo sectorial, conforme el modelo señalado en el (Anexo 

II) de este condicionado. 

e) Si la proposición es suscrita por licitadores que participen conjuntamente, se incorporará 

un documento privado en el que se manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se indi-

que el porcentaje de participación que corresponde a cada uno y se designe un representante 

o apoderado único con facultades para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones deriva-

das del contrato hasta la extinción del mismo. El escrito habrá de estar firmado tanto por las 

diversas empresas concurrentes como por el citado apoderado. 

f) En caso de subcontratación, el licitador deberá presentar una relación de los subcontratis-

tas y aportar un documento que demuestre la existencia de un compromiso formal con los 

mismos para la ejecución del contrato. En el caso de que la solvencia técnica o económica se 

acredite mediante subcontratación la documentación que se exige en los apartados b) y c) 

deberá ser presentada por todos y cada uno de los licitadores que concurran a la licitación 

y/o a la ejecución. 

g) Póliza de seguro responsabilidad civil, que cubra los posibles daños y perjuicios que 

cubra los riesgos derivados de su actividad y que pudieran producirse en la relación con la 

ejecución del presente Contrato y que el adjudicatario se obliga a mantener actualizada, du-

rante la vigencia del mismo. 
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h) Dirección de correo electrónico del licitador a efectos de notificaciones 

 

- SOBRE Nº2: 

Descripción del hardware y servicios ofertados, de acuerdo a las características establecidas 

en la cláusula primera. 

 

- SOBRE Nº 3: 

En este sobre se incluirá la oferta económica que habrá de presentarse conforme al modelo 

que figura en el Anexo III, debiendo figurar de forma diferenciada el coste de los servicios 

profesionales (mano de obra) y el coste de mantenimiento por cada uno de los sistemas in-

cluidos en la cláusula 1 “objeto del contrato” del Pliego Técnico.  

La oferta económica se expresará en euros y a todos los efectos se entenderá que la misma 

incluye cualquier otro gasto o impuesto (excepto el Impuesto sobre el Valor Añadido) que 

grave la realización de la contratación, sin que, por tanto, puedan ser estos repercutidos co-

mo partida independiente. 

En la oferta que realice el contratista se entenderá excluido el IVA, dicho impuesto deberá 

indicarse como partida independiente. 

No se aceptarán aquéllas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer, 

claramente, lo que NASERTIC estime fundamental para considerar la oferta. Respecto de las 

cantidades recogidas en esta proposición prevalecerán las cantidades expresadas en letra 

respecto de las expresadas en cifras. Deberá estar firmada por el licitador o persona que lo 

represente. 

La oferta económica deberá ser adecuada para que el adjudicatario haga frente al coste deri-

vado de la aplicación del convenio sectorial que corresponda, sin que en ningún caso los pre-

cios/hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a los precios/hora del convenio 

más los costes de Seguridad Social. 

 

9) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

El criterio único que servirá de base para la adjudicación del contrato será al mejor precio 

ofertado, aplicándose la siguiente fórmula: 

Se puntuará de forma directamente proporcional respecto del valor de partida fijado como 

precio de licitación, otorgando a la propuesta con mejor valor ofertado, la mayor puntuación 

y cero puntos para el valor de partida.  

 

10)  ADMISIBILIDAD DE VARIANTES 

No se autoriza la presentación de variantes o alternativas. 
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11) APERTURA DE PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 

1.- Apertura del sobre nº 1 y nº2, admisión de licitadores. En acto interno, NASERTIC 

procederá a la apertura y análisis de los sobres nº 1 y nº 2, calificando la capacidad de los 

licitadores así como la adecuación de la descripción del hardware ofertado. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley Foral de Contratos Públicos, si la documentación 

aportada para acreditar la capacidad fuera incompleta u ofreciese alguna duda, respetando el 

principio de igualdad de trato, concederá un plazo de cinco días naturales para su posible 

subsanación, debiendo presentarse la documentación requerida en la forma y el plazo que se 

establezca a tal efecto. En ningún caso esta documentación podrá modificar los términos de 

la oferta. La falta de aportación de la documentación necesaria en dicho plazo supondrá la 

exclusión del licitador del procedimiento. 

 

2.- Apertura y lectura pública del Sobre Nº 3. La lectura de la valoración técnica así co-

mo el acto de la apertura pública del sobre Nº 3 “Oferta económica” se realizará en las ofici-

nas de NASERTIC sitas en Avda. San Jorge, 81 entreplanta izquierda previa comunicación con 

72 horas de antelación a los licitadores admitidos, tanto por correo electrónico como median-

te publicación del anuncio en el Portal de Contratación de Navarra. En ese acto y con carácter 

previo a la apertura de las ofertas económicas, se comunicará a los asistentes la admisión de 

los licitadores presentados y el resultado de la valoración técnica efectuada. 

 

3.- Oferta anormalmente baja. Cuando en un procedimiento de licitación se identifique 

una oferta anormalmente baja respecto de las prestaciones del contrato que haga presumir 

que no va ser cumplida regularmente, antes de rechazar la oferta NASERTIC comunicará di-

cha circunstancia al licitador/licitadores que la hubiere presentado, conforme a lo previsto en 

el artículo 199 de la Ley Foral de Contratos Públicos. 

Podrá presumirse que una oferta es anormalmente baja cuando sea inferior en un 30% infe-

rior al valor estimado del contrato. 

 

4.- Desempate en la puntuación. Cuando por la aplicación de los criterios de selección se-

ñalados se produjera empate en la puntuación entre dos o más licitadores, éste se dirimirá, 

conforme a lo establecido en el artículo 51.3 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Con-

tratos Públicos, a favor de la empresa que tenga (y así lo pruebe documentalmente) un ma-

yor porcentaje de trabajadores con discapacidad, siempre que éste no sea inferior al 2% y en 

su defecto, o persistiendo el empate, a favor de la empresa que acredite (y así lo pruebe do-

cumentalmente) la realización de buenas prácticas en materia de género. 
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En caso de producirse dicho empate, se solicitará a los licitadores interesados la acreditación 

de dichos extremos. 

En los casos en que en aplicación de los criterios anteriores persistiera el empate, éste se 

resolverá mediante sorteo. 

 

5.- Entrega de documentación del licitador que fuera a ser propuesto como adjudi-

catario. 

El licitador a cuyo favor vaya a recaer la propuesta de adjudicación deberá acreditar la pose-

sión y validez de los documentos exigidos a continuación en el plazo máximo de 7 días natu-

rales desde que NASERTIC le notifique tal circunstancia: 

 

1. Documentación acreditativa de la personalidad jurídica y representación: 

a) Si el licitador fuese persona física: 

• Documento Nacional de Identidad o documento que reglamentariamente le sustitu-

ya. 

• Quienes comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra persona presenta-

rán poder bastante, así como el Documento Nacional de Identidad o documento 

que reglamentariamente le sustituya del apoderado. 

b) Si el licitador fuese persona jurídica: 

• La escritura de constitución y, en su caso, de modificación debidamente inscritas en 

el Registro correspondiente. 

• Quienes comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra persona, poder 

notarial bastante que deberá figurar inscrito en el registro correspondiente, si ta-

les extremos no constaren en la escritura referida en el párrafo anterior. 

• Copia del Documento Nacional de Identidad o documento que reglamentariamente 

le sustituya de la persona representante de la empresa. 

c) Si la empresa está inscrita en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad 

Foral de Navarra, será suficiente para acreditar la personalidad y representación de 

la empresa la presentación de copia del certificado expedido por el Registro, junto 

con una declaración responsable del representante de la empresa en la que se mani-

fieste la vigencia de dicho certificado. 

d) Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio 

Económico Europeo: 

• Poder bastante a favor de la persona que firme la proposición en nombre de la em-

presa que deberá figurar inscrito en el registro correspondiente. 
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• Documento Nacional de Identidad o documento que reglamentariamente le sustitu-

ya de la persona representante de la empresa. 

• Cuando la legislación del Estado respectivo exija la inscripción en un registro profe-

sional o comercial, acreditación de la inscripción, la presentación de una declara-

ción jurada o de un certificado de los previstos en el Anexo IX C de la Directiva 

2.004/18, de 31 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre coordina-

ción de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de 

suministro y de servicios, con arreglo a las condiciones previstas en el Estado 

miembro en el que se encuentren establecidas. 

e) Empresas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o al Espacio Económico 

Europeo: 

• Poder bastante a favor de la persona que firme la proposición en nombre de la em-

presa que deberá figurar inscrito en el registro correspondiente. 

• Documento Nacional de Identidad o documento que reglamentariamente le sustitu-

ya de la persona representante de la empresa. 

• Informe de la respectiva representación diplomática española que acredite que el 

Estado de procedencia de la empresa extranjera admite, a su vez, la participación 

de empresas españolas en la contratación con la Administración, en forma sustan-

cialmente análoga. 

• Informe de la respectiva representación diplomática española en el que se haga 

constar que la empresa figura inscrita en el registro local profesional, comercial o 

análogo o, en su defecto, que actúa con habitualidad en el tráfico local en el ámbi-

to de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato. 

2. Certificado de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y 

al corriente del mismo, para licitadores domiciliados fuera de Pamplona.  

3. Certificado expedido por el Departamento de Economía y Hacienda del Go-

bierno de Navarra y, además, el de los órganos competentes de las Administraciones 

Públicas respecto de las cuales el licitador tenga obligaciones tributarias, acreditativos 

de que se halla al corriente en el cumplimiento de las mismas, expedido con una an-

telación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación 

de proposiciones. 

4. Certificado oficial acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones de Seguridad Social. 

5. Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los 

Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que de 
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modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al 

fuero jurisdiccional que pudiera corresponder al candidato. 

 

La falta de aportación de la documentación necesaria en dicho plazo supondrá la exclusión 

del licitador del procedimiento, con incautación de las garantías constituidas para la licitación 

o con abono por parte de éste de una penalidad equivalente al 5% del importe estimado del 

contrato e indemnización complementaria de daños y perjuicios en todo lo que exceda dicho 

porcentaje. 

 

12) ADJUDICACIÓN 

1. Adjudicación. La adjudicación se producirá en el plazo máximo de un mes desde 

el acto de apertura pública del precio ofertado, a la proposición que contenga la ofer-

ta, admisible, que haya obtenido la mayor puntuación según los criterios expuestos 

en el Pliego. 

2. Perfección del contrato. La perfección del contrato tendrá lugar con la adjudica-

ción del contrato. La eficacia de la adjudicación quedará suspendida durante el plazo 

de 10 días naturales contados desde la fecha de remisión de la notificación de la ad-

judicación. 

El acto de adjudicación quedará suspendido por la mera interposición de una recla-

mación en materia de contratación pública hasta el momento en que se resuelva di-

cha reclamación. 

3. Declaración de desierto. De conformidad con lo establecido en el artículo 92.6 de 

la Ley Foral de Contratos Públicos, se podrá declarar desierta la licitación por motivos 

de interés público aunque las ofertas presentadas sean conformes a este pliego y al 

de prescripciones técnicas, cuando concurran circunstancias de carácter fáctico o jurí-

dico que de modo lógico y razonable impongan la prevalencia de dicho interés a la 

vista de las necesidades que busca satisfacer el contrato. 

4. Notificación de la adjudicación. La adjudicación, una vez acordada, será notifi-

cada a los participantes en la licitación y se publicará en el Portal de Contratación de 

Navarra. 

La notificación podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección que los licitado-

res o candidatos hubiesen designado al presentar sus proposiciones.  

No se comunicarán determinados datos relativos a la adjudicación cuando se conside-

re, justificándolo  debidamente en el expediente, que la divulgación de esa informa-

ción puede obstaculizar la aplicación de una norma, resultar contraria al interés públi-

co o perjudicar intereses comerciales legítimos, o cuando se trate de contratos decla-
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rados secretos o reservados o cuya ejecución deba ir acompañada de medidas de se-

guridad especiales conforme a la legislación vigente, las que formen parte de su es-

trategia empresarial y que los licitadores hayan designado como confidencial y, en 

particular, los secretos técnicos o comerciales y los aspectos confidenciales de las 

ofertas, e igualmente cuando lo exija la protección de los intereses esenciales de la 

seguridad del Estado. 

5. Retirada del sobre Nº 1 de los licitadores no adjudicatarios. Adjudicado el contra-

to y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan inter-

puesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de 

los interesados. En el plazo de tres meses a contar desde la expiración del anterior 

plazo sin mediar recurso alguno el sobre Nº 1 de documentación administrativa de los 

licitadores que no hubieren resultado adjudicatarios y no hubieren solicitado su devo-

lución será destruido y reciclado, para lo que no se requerirá notificación previa. 

 

13) GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 

- Constitución y destino de la garantía para el cumplimiento de obligaciones  

El adjudicatario del contrato, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraí-

das, dentro de los quince días naturales siguientes a la notificación de la adjudicación, estará 

obligado a constituir una garantía por el importe del 4% del precio ofertado.  

Dicha garantía quedará afecta al cumplimiento de las obligaciones del contratista y en parti-

cular, al pago de las penalidades por demora así como a la reparación de los daños y perjui-

cios ocasionados por el contratista durante la ejecución del contrato. Así mismo, dicha garan-

tía podrá ser objeto de incautación en los casos de resolución del contrato por incumplimiento 

culpable del contratista, en la cuantía necesaria para cubrir los daños y perjuicios que se ha-

yan acreditado. 

Con independencia de lo anterior, en el caso de que el adjudicatario hubiera presentado una 

oferta anormalmente baja de conformidad con la legislación foral de contratos públicos cons-

tituirá una garantía por el 50 % del precio de adjudicación, sin perjuicio de su devolución o 

cancelación parcial antes de la recepción del contrato, previo informe de los responsables del 

contrato de NASERTIC. 

- Forma de constitución de la garantía para el cumplimiento de obligaciones. 

La garantía a la que hace referencia la presente cláusula podrá constituirse en cualquiera de 

las formas previstas en el artículo 95.2 de la Ley Foral de Contratos Públicos. Los avales y los 

certificados de seguro de caución que se constituyan como garantía para el cumplimiento de 

las obligaciones deberán ser autorizados por apoderados de la entidad avalista o aseguradora 

que tengan poder suficiente para obligarla. 
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- Devolución de la garantía para el cumplimiento de obligaciones. 

La garantía será devuelta de oficio una vez finalizado el periodo de garantía del contrato, 

previo informe favorable de los responsables del contrato de haber cumplido el contrato a 

satisfacción de NASERTIC o haberse resuelto sin culpa del contratista. 

 

14) FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato se formalizará en el plazo máximo de 15 días naturales contados desde la termi-

nación del plazo de suspensión de la adjudicación establecido en artículo 200.2 de la Ley Fo-

ral de Contratos Públicos, salvo que se haya interpuesto reclamación en materia de contrata-

ción pública contra la adjudicación del contrato. 

 

15) DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

1.- El contratista tendrá derecho a: 

- Al abono de las prestaciones efectuadas en los plazos previstos en el presente Pliego. 

- Al abono de los intereses de demora en el pago de las prestaciones en la forma legalmente 

prevista. 

- A suspender el cumplimiento del contrato por demora en el pago de las prestaciones supe-

rior a cuatro meses. 

- A ejercitar el derecho de resolución del contrato cuando la demora en el pago sea superior a 

ocho meses, y al resarcimiento de los perjuicios originales por esta demora. 

- A la devolución de la garantía para el cumplimiento de las obligaciones, una vez concluida la 

prestación del contrato y transcurrido el plazo de garantía sin que resultasen responsabilida-

des que hubiesen de ejercitarse sobre la misma. 

- A percibir indemnizaciones por daños y perjuicios derivados de la resolución del contrato 

por incumplimiento de NASERTIC. 

- A ser indemnizado por daños y perjuicios en los casos de fuerza mayor, siempre que no 

concurra actuación imprudente por causa del contratista. 

- A subcontratar parcialmente las prestaciones propias del contrato conforme a lo previsto  

- A ejercitar el derecho a la resolución del contrato por las causas recogidas en el artículo 181 

de la Ley Foral de Contratos Públicos. 

- El resto de derechos legalmente atribuidos al contratista. 

 

2.- Los abonos al contratista se efectuarán mediante transferencia bancaria a la en-

tidad financiera que señale. 
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3.- Obligaciones del adjudicatario. 

Serán obligaciones del adjudicatario además de las obligaciones generales derivadas del ré-

gimen jurídico del presente contrato las siguientes: 

Modo de prestación del contrato: 

- Desarrollar el contrato del modo dispuesto en la contratación u ordenado posteriormente 

por el responsable del contrato de NASERTIC. 

- Aceptar las modificaciones del contrato que se acuerden de conformidad con lo establecido 

en la Ley Foral de Contratos Públicos. 

- Cumplir el programa de ejecución de los trabajos, así como el plazo total o los plazos par-

ciales fijados para el desarrollo del contrato. 

- No ejecutar trabajos no incluidos en el contrato sin haber sido autorizados por NASERTIC 

- Abonar los gastos que se deriven de la obtención de autorizaciones, licencias, documentos, 

etc. 

- Abonar los impuestos, derechos, tasas, compensaciones, precios públicos, otras prestacio-

nes patrimoniales de carácter público y demás gravámenes y exacciones que resulten de la 

aplicación, según las disposiciones vigentes, con ocasión o como consecuencia del contrato o 

de su ejecución. 

- Abonar cualquier otro gasto que, para la ejecución del objeto del contrato, esté incluido en 

el pliego de prescripciones técnicas particulares. Entre otros, cualesquiera gastos a que de 

lugar la realización del contrato, tales como: todo el coste de personal; coste del material, 

elementos y útiles de necesarios para la ejecución del contrato; coste de la maquinaria nece-

saria para la prestación del servicio; gastos derivados del mantenimiento 

y conservación de la maquinaria y demás medios materiales; vestuario del personal; finan-

cieros; seguros, transportes; desplazamientos; honorarios; etc. 

- Igualmente, aquellos daños ocasionados en los bienes del lugar de trabajo o de los usuarios 

del servicio o ciudadanos correrán a cargo del adjudicatario y su no-atención será considera-

do como falta grave. 

- Evitar la contaminación que se entenderá comprensiva del medio ambiente atmosférico, de 

los recursos naturales (cursos de agua, masas forestales,...) y de cualesquiera otros bienes 

que puedan resultar dañados por motivo de la ejecución del contrato, cumpliendo las órdenes 

de la dirección para evitar contaminaciones. 

 

4.-Obligaciones sociales y laborales del contratista 

En la ejecución del contrato, la empresa adjudicataria quedará obligada con respecto al per-

sonal que emplee en la ejecución de la asistencia técnica al cumplimiento de las disposicio-

nes vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el trabajo, 
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así como las que se puedan promulgar durante la ejecución del mismo. El incumplimiento 

de tales disposiciones no implicará responsabilidad alguna para la entidad contratante. 

5.-Prevención de riesgos laborales 

La empresa adjudicataria entregará a NASERTIC antes del comienzo de los trabajos objeto del 

contrato, la documentación relativa a la Prevención de Riesgos Laborales que se le requiera. 

El personal del contratista estará obligado a conocer y respetar las normas de confidencialidad 

que dicte NASERTIC. 

El contratista se verá obligado a guardar las normas vigentes sobre Copyright, propiedad inte-

lectual y documentación clasificada o de difusión restringida que, por necesidades del contrato 

se vea obligado a manejar. 

 

16) MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

Una vez perfeccionado el contrato, el contrato podrá modificarse cuando la necesidad de mo-

dificación se justifique suficientemente por la concurrencia de circunstancias imprevisibles 

para un poder adjudicador diligente. 

En todo caso, el importe acumulado de las modificaciones no podrá exceder del 10% del pre-

cio de adjudicación del contrato, ni podrán alterarse el resto de condiciones esenciales del 

contrato. Sólo se podrán introducir las variaciones estrictamente indispensables para respon-

der a la causa objetiva que la haga necesaria.  

Las modificaciones del contrato que no estén debidamente aprobadas por NASERTIC, de 

acuerdo con lo previsto en este Pliego, originarán responsabilidad en el contratista, perdiendo 

todo derecho al abono de dichas modificaciones ejecutadas sin autorización. 

 

17) CESIÓN DEL CONTRATO. 

No se admitirá la cesión del contrato 

 

18) RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Serán causas de resolución del contrato cualquiera de las contempladas en la Ley Foral de 

Contratos Públicos y, además, la reiteración de faltas graves o muy graves podrá suponer la 

resolución del contrato. 

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá in-

demnizar los daños y perjuicios ocasionados a NASERTIC, a tal efecto, le será incautada la 

garantía en la cuantía necesaria para cubrir los daños y perjuicios que se hayan acreditado.  
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19) RÉGIMEN JURÍDICO Y PRERROGATIVAS 

El presente contrato tiene carácter mercantil y las partes contratantes quedan sometidas a lo 

establecido en este pliego, a la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos (en la 

parte correspondiente a la sociedades públicas), y a cualesquiera otras disposiciones que re-

gulen la contratación de las sociedades públicas de la Administración de la Comunidad Foral 

de Navarra. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos 

que formen parte del mismo o de los Pliegos y normas de toda índole que puedan tener apli-

cación en la ejecución de lo pactado no eximirá al contratista de la obligación de su cumpli-

miento. 

 

20) RECURSOS Y JURISDICCIÓN 

Para los litigios o reclamaciones relacionados con los efectos, extinción e invalidez del contra-

to será competente la Jurisdicción Civil, en concreto los Tribunales de Pamplona y con renun-

cia expresa de las partes al fuero propio que les pudiera corresponder. 

El orden jurisdiccional competente para el conocimiento de las cuestiones litigiosas que pu-

dieran surgir de los actos de preparación o adjudicación de este contrato será el contencioso-

administrativo, sin perjuicio de que podrán ser objeto de reclamación en materia de contrata-

ción pública por parte de las empresas y profesionales interesados en la licitación siempre y 

cuando les excluyan de la licitación o perjudiquen sus expectativas. La reclamación podrá 

interponerse ante la Junta de Contratación Pública en el plazo de diez días contados a partir 

del día siguiente desde la notificación o publicación del acto impugnado y deberá fundarse 

exclusivamente en los motivos señalados en el artículo 210 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de 

junio, de Contratos Públicos. 

 

21) PROPIEDAD INTELECTUAL 

Cesión de derechos de trabajos a medida realizados para NASERTIC 

El Adjudicatario cede a NASERTIC de forma exclusiva, transferible, ámbito geográfico mun-

dial y por todo el tiempo de protección legal establecido, todos los derechos de explotación 

de propiedad intelectual, derechos afines y derechos sui generis que se deriven de cuales-

quiera clase de trabajos, programas de ordenador, diseños, códigos fuentes, bases de da-

tos, recopilaciones de obras, diseños y cualesquiera otros que hubieran sido desarrollados 

específicamente para NASERTIC como consecuencia del Contrato. En particular, NASERTIC 
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podrá reproducir, transformar, distribuir, comunicar públicamente y poner a disposición de 

terceros las creaciones desarrolladas. 

La realización de dichos trabajos se entenderá realizada a iniciativa y bajo la coordinación 

NASERTIC que podrá editarla y divulgarla bajo su nombre. A tal efecto, El Adjudicatario ob-

tendrá de las personas involucradas todos los derechos de propiedad intelectual necesarios 

y responderá de cualquier perjuicio que se le produzca a NASERTIC  por cualquier reclama-

ción que las personas participantes le puedan hacer. 

En caso de que, desease la inscripción de una o varias de las creaciones desarrolladas en el 

Registro de la Propiedad Intelectual, el Adjudicatario prestará su total colaboración para la 

inscripción definitiva de dicha obra, incluso a la terminación del presente Contrato. 

Esta titularidad se transmitirá a NASERTIC, en el momento de la creación de los correspon-

dientes bienes con independencia del momento de su entrega y se revertirán en los casos 

exclusivamente previstos en el presente Contrato. A tal efecto, en caso de terminación anti-

cipada del contrato por cualquier causa, NASERTIC, conservará los derechos de propiedad 

intelectual de las creaciones realizadas hasta el momento de dicha terminación, en los tér-

minos previstos en la presente cláusula. 

Asimismo, El Adjudicatario cede todos los derechos de uso y explotación de forma exclusiva, 

ámbito temporal y duración ilimitada, sobre cualesquiera otros bienes intangibles o bienes 

susceptibles de propiedad industrial que hubieran sido desarrollados en el marco del presen-

te Contrato, de forma tal que pueda usarlos y disfrutar de tales bienes con el mayor alcance 

posible en derecho. 

 

Cláusula de indemnidad 

El Adjudicatario garantiza que en la realización de los desarrollos objeto de contratación, no 

se vulnerará derechos de terceros en materia de propiedad intelectual e industrial. 

El Adjudicatario garantiza la total indemnidad de NASERTIC respecto de cualquier reclama-

ción que le dirijan terceros que sostengan la vulneración de sus derechos previos de propie-

dad intelectual o industrial, debiendo prestar a NASERTIC total asistencia y apoyo en la de-

fensa de su plena titularidad sobre los bienes y derechos objeto de cesión y resarciendo de 

cualquier perjuicio que se les produzca por esta circunstancia. 

En caso de adopción de medidas cautelares que impidieran el uso por parte de NASERTIC 

de los bienes transferidos, el Adjudicatario deberá proveer a NASERTIC que corresponda 

con la sustitución de los componentes o elementos que fueran objeto de controversia sin 

que por ese solo hecho se devengue ningún precio en su favor. 
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Asimismo, el Adjudicatario garantiza que en el empleo de cualquier clase de medios infor-

máticos, tales como programas de ordenador, invenciones, sistemas tecnológicos o de otra 

naturaleza, respetará los derechos de terceros que puedan existir sobre los mismos y habrá 

adquirido las oportunas licencias y derechos que sean necesarios para que los trabajos que 

se obtengan partiendo de dichas herramientas y medios puedan ser transferidos conforme a 

lo dispuesto en el presente Contrato. 

 

22) PROTECCIÓN DE DATOS 

En el caso de que como consecuencia de la ejecución de los servicios objeto del presente 

Contrato, fuese necesario el acceso por parte del Adjudicatario a ficheros de datos persona-

les de , el Adjudicatario en su calidad de Encargado del Tratamiento o Subencargado de tra-

tamiento respectivamente y en cumplimiento del artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 

13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se obliga a: 

 Tratar los datos únicamente conforme a las instrucciones dictadas por NASERTIC, sin 

aplicarlos o utilizarlos con fin distinto al que figura en el presente Contrato. 

 No comunicar los datos a terceras personas, ni siquiera para su conservación. 

 A la terminación del presente Contrato, destruir o devolver los datos a NASERTIC al 

igual que cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carácter personal 

objeto del tratamiento. 

 Adoptar las medidas de seguridad determinadas por NASERTIC. A estos efectos, el Ad-

judicatario deberá cumplir con las medidas de seguridad técnicas y organizativas que se 

puedan establecer en el presente Contrato o que le comunique NASERTIC en cada mo-

mento. En defecto de pacto expreso sobre las medidas de seguridad concretas que se 

deben adoptar, el Adjudicatario adoptará aquellas que correspondan conforme a la natu-

raleza de los datos y de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento 

de Medidas de Seguridad aprobado mediante el Real Decreto 994/1999. En particular, el 

Adjudicatario se compromete a realizar la auditoria bianual en los casos exigidos por 

Real Decreto 994/1999, por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad 

así como a tener constantemente actualizado el Documento de Seguridad. NASERTIC 

estará facultada para solicitar en cualquier momento una copia de los Informes de Audi-

toria para verificar el cumplimiento de las citadas medidas de seguridad y el Documento 

de Seguridad, pudiendo resolverse el Contrato en el caso de que de la revisión de ambos 

documentos infiriese incorrecciones o defectos en las medidas de seguridad que pusie-

ran en peligro la confidencialidad de la información y el acceso no autorizado. No obs-
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tante lo anterior, ni el ejercicio ni la falta de ejercicio del derecho anterior supondrá en 

ningún caso la adopción por parte de NASERTIC o el responsable de ninguna obligación 

de verificar o controlar las medidas de seguridad que el Adjudicatario tiene adoptadas y 

de las que será enteramente responsable, debiendo responder respecto de cualquier 

perjuicio o reclamación que se le pueda irrogar como consecuencia del incumplimiento 

de dichas obligaciones. 

En el caso de que los ficheros no tuvieran datos de carácter personal, la información conte-

nida en los mismos quedará protegida por los deberes de confidencialidad. 

En el caso de que el Adjudicatario vaya a subcontratar parcialmente algún tipo de servicio 

que implique el acceso por parte del mismo a los ficheros de NASERTIC , el Adjudicatario 

deberá seguir las siguientes cautelas: 

 Deberá suscribir un contrato con el subcontratista en el que se indiquen que únicamente 

tratará los datos para los fines previstos en el contrato de subcontratación, que seguirá 

las instrucciones de NASERTIC y que no comunicará los datos a ningún tercero ni siquie-

ra para su conservación. Además, se estipularán en dicho contrato las medidas de segu-

ridad que correspondieran de acuerdo con la naturaleza de los datos a los que se fuera 

acceder y con las medidas técnicas y organizativas que se hubieran pactado en el Con-

trato. 

 En dicho contrato se exigirá al subcontratista su responsabilidad directa frente a NASER-

TIC con relación a cualquier incumplimiento o perjuicio en materia de protección de da-

tos personales. 

 

23) CONFIDENCIALIDAD 
Tendrá la consideración de Información Confidencial toda información, técnica, económica, 

jurídica, organizativa, o de cualquier otra naturaleza referida o perteneciente a NASERTIC o 

a cualquiera de los proveedores de aquéllas, que hubiera obtenido conocimiento el Adjudi-

catario en virtud del presente contrato, bien porque hubiera sido suministrada por NASER-

TIC de manera directa o bien derivado del desarrollo del presente Contrato. 

En particular, tendrá el carácter de Información Confidencial la siguiente información referi-

da a NASERTIC: 

 Toda la información, opiniones, presupuestos, datos de cualquier naturaleza (incluida 

aquella información de carácter técnico, comercial, financiero, contable, legal y adminis-
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trativo), que el Adjudicatario reciba de NASERTIC o de cualquier otra forma llegue a co-

nocer como consecuencia de los servicios prestados; 

 Cualquier información suministrada en las discusiones, negociaciones o reuniones con 

los representantes del Adjudicatario; 

 Toda la información que pueda haber generado el Adjudicatario para NASERTIC como 

consecuencia de los servicios que le presta; y 

 Cualesquiera análisis, compilaciones, resúmenes, estudios, propuestas y otra clase de 

documentos elaborados por NASERTIC que contengan o hayan sido elaboradas tomando 

como base la información mencionada anteriormente. 

El compromiso de confidencialidad alcanza a toda la información descrita en el punto ante-

rior con independencia del medio por la que haya sido facilitada al Adjudicatario. 

El Adjudicatario se compromete a no revelar a terceros ni permitir que puedan llegar a co-

nocer la Información Confidencial así como a extremar la diligencia en el uso y conservación 

de la misma con el fin de evitar su posible conocimiento por terceros. A tal efecto, el Adjudi-

catario deberá adoptar las medidas de seguridad técnicas y organizativas que resulten ne-

cesarias para preservar la confidencialidad de la información. 

El Adjudicatario no podrá reproducir por ningún medio parte o la totalidad de la Información 

Confidencial de NASERTIC sin su autorización previa. 

En el caso de que el Adjudicatario vaya a subcontratar parcialmente algún tipo de servicio, 

éste deberá suscribir un contrato con el subcontratista en el que se contemple la cláusula de 

confidencialidad en los mismos términos que en el presente pliego. 

El Adjudicatario se compromete a utilizar la Información Confidencial con la única finalidad 

de desarrollar la actividad objeto del presente contrato. En cualquier otro caso, deberá soli-

citar autorización escrita por parte de NASERTIC en virtud de la cual se permita de forma 

expresa la utilización de esa Información Confidencial de una manera diferente a la indica-

da. 

El Adjudicatario restringirá el acceso exclusivamente al personal que necesite conocer aque-

lla parte de la Información Confidencial que requiere para el desempeño de sus funciones 

dentro de la organización del Adjudicatario y exigiéndole previamente un compromiso de 

confidencialidad análogo al presente. En cualquier caso, el Adjudicatario será responsable 

directo frente a NASERTIC de las actuaciones u omisiones que puedan llevar a cabo dichos 

empleados. 
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La propiedad sobre la Información Confidencial y cualquier desarrollo de ésta que realice el 

Adjudicatario será en todo momento de NASERTIC correspondiente que podrá solicitar en 

cualquier momento su devolución. 

El Adjudicatario mantendrá indemne a NASERTIC de cualquier daño y/o perjuicio, incluyen-

do sanciones de cualquier tipo, que pudieran sufrir como consecuencia del incumplimiento 

por parte del Adjudicatario de cualquiera de las obligaciones derivadas de la presente cláu-

sula. 

En caso de requerimientos judiciales o administrativos que obliguen al Adjudicatario a facili-

tar alguna Información Confidencial, lo comunicará inmediatamente a NASERTIC señalando 

el alcance de dicho requerimiento. 

El Adjudicatario reconoce la extrema importancia que supone para NASERTIC la Información 

Confidencial y los gravísimos perjuicios que le puede ocasionar el incumplimiento de las 

obligaciones de confidencialidad establecidas en la presente cláusula. 

 

24) EFECTOS DE LA TERMINACIÓN 
En caso de terminación del presente Contrato cualquiera que fuera la causa: 

 El Adjudicatario se compromete a devolver o destruir de forma inmediata cualquier in-

formación confidencial y los correspondientes soportes en los que se encontrase repro-

ducida; reservándose NASERTIC, el derecho a solicitar certificación de que efectivamen-

te se ha producido la destrucción de esa Información Confidencial. No obstante lo ante-

rior, el deber de confidencialidad por parte del Adjudicatario subsistirá incluso una vez 

terminada su relación con NASERTIC. 

 El Adjudicatario cesará en el uso y en el acceso a cualquier clase de sistema, archivo, 

equipo o cualquiera otra clase de bienes tangibles o intangibles de NASERTIC excepto en 

los casos de asistencia a la terminación previsto en el presente Contrato. 
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Anexo I.- Modelo de solicitud 

 

 

D. .........................................................................................................................., 

con domicilio a efectos de notificaciones en 

.........................................................................................................y 

D.N.I.........................Teléfono ......................................, email.................................... 

por sí o en representación de (según proceda) 

........................................................................................... con domicilio 

en…………………………………………………………. 

.......................................................NIF...............................Teléfono núme-

ro..................................... y 

enterado del Pliego de Cláusulas Administrativas y Técnicas que ha de regir en la “CONTRA-

TACIÓN DEL SOPORTE DE SISTEMAS DISTRIBUIDOS DE LA TELEFONÍA FIJA DEL GO-

BIERNO DE NAVARRA”, 

 

 

EXPONE: 

 

 

- Que conociendo los Pliegos que rigen la presente contratación, se compromete a su reali-

zación con sujeción estricta a los mismos, a la propuesta técnica y a la oferta económica 

que se presentan, adjuntando a tal efecto los sobres siguientes: 

 

• SOBRE Nº 1: “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA”. 

• SOBRE Nº 2: “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA”. 

• SOBRE Nº 3: “OFERTA ECONÓMICA”. 

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente, 

 

En Pamplona, a .................de ............................. de 2.017 

 

 

 

 

(Firma) 
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Anexo II.- Modelo de declaración responsable del cumplimiento de las condiciones 

exigidas para contratar 

 

D. .........................................................................................................................., 

con domicilio a efectos de notificaciones en 

..............................................................................................................y 

D.N.I.....................................Teléfono .....................................,  

email.................................... por sí o en  representación de (según proceda) 

........................................................................................... con domicilio en 

...................................................................................NIF................................Teléfo

no número..................................... y enterado del Pliego de Cláusulas Administrativas y 

Técnicas que ha de regir en la “CONTRATACI-ON DE SUMINISTRO DE SISTEMA CONTRA 

AMENAZAS PERSISTENTES AVANZADAS”, 

 

 

DECLARA: 

 

 

- Que reúne/ Que la entidad por mí representada reúne (según proceda) las condiciones 

para contratar y que en caso de resultar licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adju-

dicación, se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos exigidos en 

este Pliego, en el plazo máximo de siete días desde la notificación de la adjudicación. 

 

- Que su finalidad o actividad tiene relación directa con el objeto del contrato y que dispone 

de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida eje-

cución del contrato. 

 

- Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de Seguridad 

Social y de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales, impuestas por 

las disposiciones legales vigentes. 

 

- Que conociendo los pliegos que rigen la presente contratación, se compromete a su reali-

zación con sujeción estricta a éstos, a la propuesta técnica en la prestación del servicio y a 

la oferta económica que se presentan. 

 

- Que identifica como dirección electrónica para la realización de notificaciones a través de 

medios telemáticos, en el caso de reclamaciones en materia de contratación pública la si-

guiente: _____________________________________________________________ 

 

- Los licitadores aceptan voluntariamente dar transparencia institucional a todos los datos 

derivados de los procesos de licitación, adjudicación y ejecución hasta su finalización, con 

exclusión de aquellos que resulten confidenciales 

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente, 

 

 

En Pamplona, a .................de ............................. de 2.017 

 

 

 

 

(Firma) 
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Anexo III.- Modelo de oferta económica 

 

 

 

D/Dña. _____________________________, con D.N.I. número ________ y domicilio en 

___________, ____________________________________, actuando en nombre propio o 

en representación de (táchese lo que no proceda)  

__________________________________, con C.I.F. _________ y domicilio en 

_________, ____________________________________, teléfono _________, fax 

_________, enterado del Pliego de Cláusulas Administrativas y Técnicas que ha de regir la 

“CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE SOPORTE DE LOS SISTEMAS DE TELEFONÍA FIJA 

DISTRIBUIDA DEL GOBIERNO DE NAVARRA”, acepta incondicionalmente las Condiciones 

Reguladoras Jurídicas, Económicas y Técnicas que rigen esta contratación y se compromete 

a realizarlo con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 

que a continuación se indica: 

 

DESGLOSE PRECIOS: 

 

 Servicios profesionales (mano de obra) 

 

 Soporte de cada uno de los sistemas incluidos en 

la cláusula 1 “objeto del contrato” del Pliego 

Técnico 

 

 

 

 

___________________ € 

 

 

……….............. 

 

 

TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA 

 

 

________ € (en letra y nú-

mero) 

 

Los precios ofertados no incluyen I.V.A. 

 

 

 

 

 

 

(Lugar, Fecha y Firma) 
 
 
 
 
RECUPERACIÓN 
ACCESOS 


